
ANEXO H 

FORMULARIO DE ACTA DICTAMEN 

En el día de la fecha: …03/11/2021…se reúne la C.E. de la Facultad de: Arte y Diseño de la 

Universidad Provincial de Córdoba, integrada por: EDUARDO BRAVETTI, CONSTANZA LAZARTE 
Y GLADYS AROCAS a los fines de tratar el orden del día: 

Cobertura de: horas universitarias vacantes para el espacio curricular/unidad curricular: 
ERGONOMÍA 

codigo del espacio curricular / unidad curricular: 10 carga horaria:  2 horas reloj-  Interinas a término. 
Turno: TARDE Año: SEGUNDO Carrera: TECNICATURA UNIVERSITARIA EN MATRICERÍA Y 
MOLDERÍA CERÁMICA Código: 10 Carácter: INTERINO A TERMINO 

  Fecha de vigencia de la publicación: 28-07-2021 AL 30-07-2021 

Horario de dictado: LUNES DE 14.00 A 16.00 HS Curso / División: SEGUNDO Año/ División única 
Carga horaria: 2 HORAS RELOJ 

 La evaluación de títulos y antecedentes laborales y profesionales de los aspirantes inscriptos para 
la cobertura del espacio o unidad vacante, determina el siguiente orden de mérito: 

N° DE 

ORDEN 
APELLIDO Y NOMBRE DNI TITULACIÓN/ES 

1° VILLAFAÑEZ BLANCA GABRIELA 24309860 DISEÑADOR INDUSTRIAL 

ESPECIALISA EN HIGIENE Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

MAGISTER EN ERGONOMÍA 

2° PONCE MARIA VALERIA 27010312 DISEÑADOR INDUSTRIAL 

MAESTRO MAYOR DE OBRAS 

3° GAUNA JORGE 26180516 DISEÑADOR INDUSTRIAL 

DIBUJANTE ESPECIALISTA EN 

DIBUJO TÉCNICO DECORATIVO Y 

PUBLICITARIO 

4° CAMINOS MARCO 29832367 TÉCNICO SUPERIOR EN DISEÑO 

INDUSTRIAL-LIC. EN DISEÑO CON 

MENCIÓN EN INTERIORISMO. 

 

 

Aspirantes no merituados (en caso de hubiera), se consignará: 



Apellido y nombre…………………… ,DNI………………. Título………………. Razones que 
fundamenten lo dictaminado: No cumple con los requisitos de la convocatoria al no presentar 
“Propuesta de espacio curricular” solicitados en la RR 192/18. 

Se acompaña la presente Acta Dictamen del Anexo, con detalle de la valoración del Orden de Mérito 
resultante.- 

Firma y aclaración de los miembros de la C.E. 

 

 

 

 
 
 

 

Prof. Eduardo BRAVETTI Prof. Constanza LAZARTE Prof. Gladys AROCAS 

 


